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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
Grupo WhatsApp: https://chat.whatsapp.com/Bq1XyZ8ukyF8p6kggSgd7Y  

Caucasia Ant, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo hipotecario 

Radicado: 05154311200120180017500 

Decisión: Ordena nuevo oficio 

 

A lo solicitado, en el escrito que precede, se ordena librar nuevo oficio en 

los términos del oficio 0265 del 09 de julio de 2021, obrante a numeral 06 

del expediente, y remítase conforme lo prevé el Decreto 2213 de 2022, a la 

ORIP-Caucasia a través del correo 

documentosregistrocaucasia@supernotariado.gov.co, al igual, que al correo 

de la parte interesada, omsuarez2@gmail.com, para lo propio.  

 

Cumplido lo anterior, regrese las actuaciones al archivo, lugar de 

procedencia.  

NOTIFÍQUESE  
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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